PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la señalización del ex Centro Clandestino de Detención Campo de Mayo, en el marco del programa de la Red Federal de Sitios de Memoria, dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación.

FUNDAMENTACION
En el marco de la Red Federal de Sitios de Memoria dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, se procedió a la señalización del ex Centro Clandestino de Detención Campo de Mayo, al cumplirse 32 años del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.

La señalización consta de tres pilares de siete metros de altura que lleva al frente la inscripción: “Memoria, Verdad y Justicia”.

La señalización fue diseñada por el Equipo de Voluntariado Proyecto de Recuperación de la Memoria ESMA y Campo de Mayo, integrada por docentes y estudiantes de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo y de  Filosofía y Letras de la UBA.

La finalidad de este programa es:

1) Contribuir a mantener viva la historia reciente de nuestro país, analizar sus causas, desarrollo y consecuencias y transmitir las lecciones y legados dejados por la represión y el Terrorismo de Estado y en particular la que refiere al Centro Clandestino de Detención, Desaparición y Tortura conocido como Campo de Mayo.

2) Promover el desarrollo de “marcas urbanas” y poner de manifiesto los lugares donde se desarrollaron los trágicos hechos vinculados con el autoritarismo durante todos los golpes militares y en particular con el Terrorismo de Estado instaurado a partir de 1976.
3) Recopilar , archivar y organizar toda la documentación relacionada con los artículos precedentes para facilitar la investigación académica y judicial, la búsqueda de la verdad histórica y la justicia.
4) Colaborar en la reconstrucción de la historia reciente de las diferentes comunidades.
      Basado en bibliografía consultada en: www.fadu.uba.ar
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

